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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES 11 DE MARZO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 103-11-03-2013: Aprobar el Acta No. 042 de la sesión ordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 31 de enero de 2013, con la observación 
de forma presentada por la doctora Patricia Zambrano Villacrés. 

RESOLUCIÓN No. 104-11-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 043 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 7 de febrero de 
2013. 

RESOLUCIÓN No. 105-11-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 044 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 13 de febrero 
de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 106-11-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 045 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 19 de febrero 
de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 107-11-03-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 046 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 19 de febrero 
de 2013, con el voto salvado del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado 
presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 108-11-03-2013: Delegar a la abogada Angelina Veloz Bonilla y doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera, para que en representación del Tribunal asistan del 16 al 22 
de abril del 2013, a las Elecciones Generales a celebrase en la República de Paraguay. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación serán 
cubiertos por el Tribunal Superior de Justicia Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 109-11-03-2013: Autorizar que las señoras juezas y señores jueces que 
apliquen y fueren aprobadas para participar en la Escuela de Observación Electoral 
organizada por el Instituto de lberoamérica de la Universidad de Salamanca y la 
Organización de Estados Americanos a realizarse del 17 al 21 de junio de 2013, en la 
ciudad de Salamanca-España, puedan asistir a dicho evento. El Tribunal Contencioso 
Electoral cubrirá los valores que legalmente sea pertinente. 
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